
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
  

Petición presentada por Cristian Guillermo Medina Marin Número de radicado 20240120127954 

  Fecha de radicado 15/07/2024 

Dirección de respuesta crimedcido@gmail.com      Número de respuesta 20240130158220 

  Fecha de respuesta 18/07/2024 

 

Apreciado Cristian Guillermo, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 

 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, con el objetivo de brindarle 
una orientación clara, precisa y oportuna a la petición que recientemente nos hizo llegar, mediante la cual 
solicita el acta de revisión del servicio de gas que se factura en el contrato 7642520, asociado a la 
dirección CL 35 CR 80 -34 (INTERIOR 201 ), Medellín, Antioquia, a continuación, responderemos a su 
solicitud: 
 

Respuesta a su petición 
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito, procedimos a realizar las respectivas verificaciones en nuestros 
sistemas de información, y procedemos con el envío del informe solicitado, el cual se adjunta con este 
oficio de respuesta. 
 
 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y le invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ISAAK SOTO RAMIREZ 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
PQR-11900707-P5M5 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

23 Julio        29 Julio

mailto:crimedcido@gmail.com


 INFORME DE INSPECCIÓN RESIDENCIAL Y COMERCIAL PERIÓDICAS FI-02
(Versión 8) 

 LINEA INDIVIDUAL (L.I.) X  LINEA MATRIZ (L.M.)   RESIDENCIAL  X  COMERCIAL  

N°  D21327970
L.I ASOCIADA A L.M.  NUMERO DE INFORME DE INSPECCIÓN DE L.M.

 O.I. QUE INSPECCIONÓ LA LINEA MATRIZ:

 I. DATOS DE LA INSTALACIÓN

 DIRECCIÓN: CL 35 CR 80 -34 (INTERIOR 201 )  FECHA DE INSPECCION: 30/05/2024

 CÓDIGO/SUSCRIPCION/POLIZA :053815000000340201  ORDEN:   -  Hora inicio:
 16:39 DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA          MUNICIPIO: MEDELLIN  REQUERIMIENTO: 

 II. CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN EN PUNTOS VISIBLES 
 TUBERÍA Y ACCESORIOS: AceroX  Cobre  PEALPE  PEMD  CSST  Otro  TIPO DE UNIÓN: Roscada X  Soldada  Abocinada  Anillada 

 TRAZADO: Embebida X  A la vista  Enterrada  Por conducto  Otra  TIPO DE REGULACIÓN: Etapa Única  2da X  3ra  Otra 

 TIPO DE GAS: Natural X  GLP 
 PRESIÓN MÁXIMA LINEA INDIVIDUAL (mbar) 23 X  100  140  350 

 Otra  :

 PRESIÓN MÁXIMA LINEA MATRIZ

(mbar) 350  Otra 

Artefactos
Conectados

 Tipo CALENTADOR  Marca HACEB kW 14  Tipo CUBIERTA Marca HACEB kW 7.3  Tipo  Marca  kW 
 Tipo   Marca  kW  Tipo  Marca  kW  Tipo  Marca  kW 

 MEDIDOR
 Marca METREX Tipo G1.6 Serie 20091161100 

IZQ  DER X
 AUTORIZACION DE COBRO

 Cuenta de Servicios X  N° cuotas 1 Otro Medio

de pago 

 EXISTENCIA Y OPERATIVIDAD DE LAS VÁLVULAS CUMPLE ÁREA DE
VENTILACIÓN

NETA

 

VOLUMEN
RECINTO (m³).
Si volumen no

es medible,
diligencie
"infinito"

N° ARTE
FACTOS

POTENCIA
DISEÑADA

(kW)

POTENCIA INSTALADA
(kW)

VOL.
MÍNIMO

REQUERIDO
ÁREA DE VENTILACIÓN

 DEFECTO CRITICO SI NO N/A

 Válvula a la entrada del medidor (es) X
SI NO SUPERIOR (cm²) INFERIOR (cm²)

 RECINTO 1 107.19 2 21.3 X

Válvula controla toda instalación, suspende totalmente el paso del gas X
 RECINTO 2

 RECINTO 3

 HERMETICIDAD DE LA INSTALACIÓN LECTURA CUMPLE  RECINTO 4

 DEFECTO CRITICO INICIAL FINAL SI NO N/A  ESPACIO EXTERIOR  ÁREA  cm²

 Lectura con el caudalímetro o el medidor por 12 min. 443.4 443.4 X
 CONDICIONES DE VENTILACIÓN CUMPLE
 DEFECTO CRITICO SI NO N/A

 Lectura con manómetro (en psi o mbar. Solo aplica a
la línea matriz con tramos inaccesibles para el
inspector y la prueba se realiza mínimo 1 hora.

X
 Área, ubicación y dimensiones de aberturas X
 Ventilación se garantiza con todo el aire proveniente del interior X

 Numero del manómetro           
 Concentración CO en el ambiente es mayor a cero ppm con artefactos
apagados X

 Se detecta fugas con el agua jabonosa - Método Complementario X
 Ventilación a través de vacios internos en edificaciones proyectadas o
construidas antes de abril 25 de 2014 X
 DEFECTO NO CRITICO SI NO N/A

 Serie de medidor de la instalación           20091161100  Condiciones de ventilación obstruidas X

DETECCIÓN DE FUGAS: En tubos, accesorios, conectores y artefactos. (Cuando la línea matriz no aplica en artefactos) CUMPLE  METODO DE VENTILACIÓN DE LOS RECINTOS INTERIORES

Ventilación segun anexo D NTC 3631
- Exterior

Método Estándar Método 1

Ventilación segun anexo D NTC 3631
- Interior

Mono - espacio Método 2

Suministro Mecánico Vacíos hasta 6 pisos Combinación Mismo nivel

Combinación de aire interno y externo Vacíos 7 pisos o más
Combinación Diferente
nivel

 DEFECTO CRITICO

SI NO N/A
 Equipo N°:           A726028038

 Lectura 0.0 % Volumen X

 Se detecta fugas con el agua jabonosa - Método Complementario X

TRAZADO GENERAL DE LA INSTALACIÓN EN SUS PARTES
VISIBLES

CUMPLE SALIDA
TAPONADA

CLASIFICACIÓN
ARTEFACTO

POTENCIA RECINTO
SALIDA

TAPONADA
CLASIFICACIÓN

ARTEFACTO
POTENCIA RECINTO

SALIDA
TAPONADA

CLASIFICACIÓN
ARTEFACTO

POTENCIA RECINTO

1 1 4 7
2 5 8
3 6 9

 DEFECTO CRITICO SI NO N/A

 Mecanismo de control de sobrepresión del regulador descarga al interior de la vivienda o recinto. X
 DEFECTO NO CRITICO SI NO N/A

Tramos de tubería a la vista carente de protección X  Cuando en clasificación se diligencie NINGUNA y la potencia sea CERO(0), por favor leer explicación e indicaciones en el respaldo.

Dispositivo de anclaje para la tubería que se encuentra a la vista. X MEDICIÓN
DE CO

Realizada con puertas y ventanas cerradas en cada recinto CUMPLE DEFECTO

Tubería a la vista con conexión roscada y no está encamizada que cruza por las alcobas y baños.

 X
ARTEFACTO LECTURA 1

LECTURA
2

LECTURA
3

SI NO N/A CRITICO NO CRITICO

RECINTO 1 calentador 0 0 0 X

Paso por chimeneas, fosos de ascensores, sótanos y similares sin ventilación; conductos para instalaciones eléctricas y/o
basuras, en los cuales una fuga de gas se pueda esparcir en la edificación; o por áreas dónde hayan transformadores
eléctricos, combustibles líquidos, sustancias o vapores corrosivos.

X

RECINTO 2 X

RECINTO 3 X

RECINTO 4 X

 EQUIPO N°            sj0308357 En caso de cocinas usar recipientes que contengan al
menos agua para realizar la prueba

INFORMACION GENERAL DE LA INSTALACION SI NO  SISTEMAS DE EVACUACION DE ARTEFACTOS CUMPLE

Se dispone del  último informe de resultados de inspección X  DEFECTO CRITICO SI NO N/A

Existe reforma en la red verificable X Existencia e instalacion de sistemas de evacuación de productos de la combustión para
artefactos que lo requieren según recomendaciones del fabricante o reglamento técnico. X

CALCULOS VOLUMEN DEL RECINTO CALCULO ABERTURA DE VENTILACIÓN
 Revisión complementaria SI NO X (si la respuesta es NO marque N/A)
 Competencia del instalador del sistema de evacuacion de productos de la combustion X

Recinto 1 V1= 2.30m X 4.40m X 3.20m = 32.384m3

Recinto 1 V2=  2.30m X 2.80m X 2.20m = 14.168m3

Recinto 1 V3=  2.30m X 2.60m X 1.20m = 7.176m3
Recinto 1 V4= 2.60m X 2.80m X 2.40m = 17.472m3

  Recinto 1 V5=  2.30m X 1.20m3 X 2.20m = 6.072m3
 Recinto  V6=  2.30m X 4.20m X 3.10m = 29.946m3

 UBICACIÓN DE LOS ARTEFACTOS CUMPLE
 DEFECTO CRITICO SI NO N/A
 Artefacto a gas de circuito abierto ubicado en dormitorio, baño o ducha, armarios, closets en
el interior de la vivienda, o en compartimientos fabricados con material combustible X

 Artefacto eléctrico convertido a gas X

VISTA EN PLANTA (Salidas - Válvulas - Artefactos - Ubicación de Ventilación)
 Calentador especial instalado al interior de la edificación y cuenta con sistema de sistema de
evacuación o se encuentra instalado en un espacio exterior X



 Potencia instalada supera la considerada en el diseño X
 EXISTENCIA Y OPERATIVIDAD DE LAS VÁLVULAS CUMPLE
 DEFECTO NO CRITICO SI NO N/A

 Válvula controla un artefacto, suspende totalmente el paso del gas X
 Válvula para cada artefacto de gas X
 Válvula de fácil acceso que controla el flujo de gas a un Artefacto X
 Existencia total del maneral de la válvula que controla el flujo de gas a la instalación o a un
artefacto X
 RESULTADO DE LA INSPECCION

 INSTALACION SE ENCUENTRA  Con Defectos Críticos   Con Defectos No Críticos   Sin Defectos X

 Instalación continua en servicio  SI X  NO 

 Instalación cumple requisitos y criterios verificados resoluciones 90902 y 41385  SI X  NO 

 Aplica próxima inspección en periodo no mayor a 3 años?          SI  NO X

NOMBRE INSPECTOR MACIAS PRADO EFRAIN DIOMEDES C.C.1042766894 Firma  Hora final: 17:23

Si la inspección realizada corresponde a la línea matriz, detalle en el campo de observaciones las viviendas 
 OBSERVACIONES:

LA INSTALACIÓN CONTIENE UN RIESGO QUE NO ESTA CONTEMPLADO COMO DEFECTO   
EN LAS RESOLUCIÓNES 90902 Y 41385

 FIRMA     USUARIO Brayan Contreras   C.C. 1017258544 

VER INSTRUCCIONES E INFORMACIÓN PARA EL USO SEGURO AL RESPALDO DE ESTE DOCUMENTO.

 

 QUIENES SOMOS  E&C INGENIERIA; es una firma que realiza Inspección de instalaciones de gases combustibles

 INFORMACION
 CL 10 SUR N 48 - 62, Medellín. Avenida 4N No. 49 N 75 La Flora, Cali. Cra 10 # 44-167 Maraya - Pereira.
Cra 22A # 70-134 Alta Suiza - Manizales. Nit. 900214426-8

 QUE HACEMOS 
 Verificar e inspeccionar el cumplimiento de los parámetros y los requisitos legales vigentes aplicables a las
instalaciones de gas combustible

 QUIEN NOS REGULA, VIGILA Y
EVALUA.

 Ministerio de Minas y Energía (CREG), Superintendencia de Servicios Públicos y ONAC. Estimado(a)
usuario(a), agradecemos permitir el ingreso de personal de ONAC a sus instalaciones para efectos de
evalaucion de idoneidad de E&C Ingenieria S.A.S. cuando esto sea necesario.

 BAJO QUE NORMATIVIDAD SE EMITE
NUESTRO JUICIO

 Resolución 90902, Resolucion 41385 y demás resoluciones y vigentes aplicables al proceso de inspección

FINALIDAD DE LA INSPECCION verificar la conformidad en instalaciones de gas combustible, cumpliendo la normatividad aplicable vigente.

 DERECHO DE APELAR EL CLIENTE
 E&C INGENIERIA; emite conceptos técnicos de aprobación o rechazo de la inspección realizada, la cual
puede ser apelada por el Cliente, si no se encuentra conforme con el juicio emitido

 INFORMACION DEL CLIENTE
 Su información solo será divulgada cuando la ley lo determine o cuando este autorizado por compromisos
contractuales, por tanto usted como cliente será notificado acerca de la información entregada.

 RESPONSABILIDAD
 Garantizar que la inspección realizada cumpla con los criterios técnicos establecidos por la normatividad y
resoluciones vigentes

 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL
INSPECTOR

 Imparcialidad, Confidencialidad e independencia

 CRITERIOS DE ATESTACIÓN

 Si Cumple o SIN DEFECTOS: Cumple 100% Normas, Resoluciones y Procedimiento.
 No Cumple: No está acorde con las normas técnicas, resoluciones, decretos, entre otros .
 N/A: No Aplica - El personal competente define que el ítem marcado con N/A de acuerdo a una
verificación visual  no se encuentra dentro de lo  que se está inspeccionando.
 Defecto no Crítico: Hallazgo en la instalación que adolece de algún defecto leve, o el item
inspeccionado tiene un defecto leve. El item inspeccionado no cumple los requisitos del reglamento
técnico.
 Defecto Crítico: Hallazgo en la instalación que adolece de algún defecto severo y conlleva a la
suspensión inmediata del servicio al usuario por parte del distribuidor.  El item inspeccionado no
cumple los requisitos del reglamento técnico.

 DISPOSITIVO DETECTOR DE
MONOXIDO

 En instalaciones nuevas, revisiones periódicas o cuando se instalen artefactos de gas adicionales, el usuario
podrá dotar de uno o más dispositivos detectores de
monóxido de carbono, los cuales deberán ser ubicados en los recintos donde se encuentre la mayor potencia
nominal agregada de los artefactos a gas instalados.
(Aplica para potencias mayores de 4.2 kW potencia nominal agregada conjunta en un recinto). Si reforma la
instalación y/o instala un nuevo artefacto deberá solicitar
una nueva inspección

 SALIDAS TAPONADAS

 En caso que se requiera instalar un artefacto o gasodomèstico en la(s) salida(s) taponada(s) actual(es),
usted como usuario y con la asesoría de una persona competente en
instalaciones de gas podrá determinar los cambios y adecuaciones que requiera la instalación para realizar
dicha adición. Estimado(a) usuario(a), por favor no olvide solicitar una nueva
inspecciòn para evaluar los cambios o adiciones realizadas en la instalaciòn o las conexiones de nuevos
artefactos a gas o gasodomèsticos.
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